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1. OBJETIVO

Realizar la descripción de act¡v¡dades y procedimientos en sus diferentes etapas para llevar a
cabo el proceso de ceptura y reg¡stro de calificaciones.

2. MARCO LEGAL

. Decreto de creación de la un¡vers¡dad Politécnica del Estado de Guerrero.

. Reglamento lnter¡or de la Univers¡dad Politécnica del Estado de Guerrero.

. Manual de Organizac¡ón de la Un¡versidad Pol¡técnica del Estado de Guenero.

. Reglamento de Estud¡os de Profesional Asociado y Licenciatura de la Universidad
Pol¡técn¡ca del Estado de Guenero.

. Reglamento de lngreso, Promoc¡ón y Permanencia del Personal Académico de la
Un¡versidad Politécnica del Estado de Guerrero.

Aplica a los profesores y estudiantes de la Un¡versidad Pol¡técn¡ca del Estado de Guenero,
durante el proceso de enseñanza agrcndtz4e por periodo cuatr¡mestral.

4. POL¡NCAS DE OPERACIÓN

Los profesores debén capturar las calificaciones de las asignaturas que impart¡eron en el
cuatrimestre en el Sistema de Actas de Evaluac¡ón (SAE).

5. DESARROLLO DE PROCEOIMIENTO

a. El Departamento de Control y Servicios Escolares solicita a los Directores de cada
Programa Académico el catálogo de profesores y asignaturas que se impartirán por
cuatr¡mestre.

b. El Departamento de Control y Serv¡c¡os Escolares as¡gna usuar¡o y contraseña para cada
profesor.

c. El Departamento de Control y Servicios Escolares entregará a cada Director de
Programa Académico de manera confidenc¡al una clave de acceso para que cada uno
de sus profesores capture las evaluac¡ones en el SAE.

d. El Director de P[og[ama Académico entrega a cada uno de sus profesores la clave de
acceso para entrar al s¡stema de captura de calif¡cac¡ones.

e. Los proiesores capturan en el SAE las calificác¡ones de las asignaturas que impart¡eron.
f. Los profesores ¡mprimen en tres tantos las actas de celificeciones de cada asignatura

que ¡mpart¡eron, deb¡damente firmadas, y le entregan en la Dirección de Programa
Académ¡co.

g. La Oirecc¡ón de Programa Académico entrega el compilado de todas las actas de
caliñcaciones al Departamento de Control y Servicios Escolares.

h. El Departamento de Control y Servicios Escolares reg¡stra las calif¡caciones de todos y
ceda uno de los alumnos.
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3. ALCANCE



6. ANEXO

Anexo 1 . Sislema de Actas de Evaluación (SAE).
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Anexo I
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TRANSITORIOS

Primero. El presente Manual de Captura y Registro de Calificaciones de h Universilad
PolitécniE del Estado de Guenero efltrará en vigor al día sigu¡ente de su aprobación por el
Consejo de Calidad de esta Universidad.

Segundo. Los asuntos no previstos en el presente Reglamento, seÉn tratedos por el Consejo
de Cal¡dad de esta Universidad Politécnica del Estado de Guenero.

En la sala de Juntas de Rectoría de la Univesidad Pol¡técnica del Estado de Guenero,
por unanim¡dad de votos en la Segunda Sesión Extraodinaria 2014, de fecha 09 de
Sept¡embre del 2Ol4 se aprueba el Manual de Captura y Reg¡stro de Calif¡caciones de la
Unive6¡dad Politécn¡ca del Estado de Guerero.

C.P. FRANCISCO GARC
SECRETARIO ADMINISTRA REPRESENTACIÓI.¡ O¡I-

LIC. JOSE LUISi PATIÑ SOB
PRESIDENTE DE coNs

A.

DIRECTORES DE PROGRAMA ACADEMICO

MTRO.
ERíA EN

IS, RECTOR Y
DE CALIDAD.

PEDROZA SILVAR
DIRECTOR DE LO§ PROGRAMAS
EDUCATIVOS DE INGENIERÍA EN

ENERGíA Y TECNOLOGíA AMBIENTAL.

ING. OSCAR
DIREC
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INTEGRANTES DEL CONSEJO DE CALIDAD
DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL ESTADO DE GUERRERO



REPRESENIANTE DEL PERSONAL ACADEMICO POR PROGRAMA EDUCATIVO

C.P. DENIA LU DIRZO VICTORIA DR. MARIO A RO RIVERA MA
PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO DE LA

LICENCIATURA DE COMERCIO
INTERNACIONAL Y ADUANAS.

DR. E ANDRES ALAN S NAVARRO
PROFESOR OE TIEMPO COMPLETO DE LA

INGENIERiA EN ENERGiA,

PROFESOR
ING IE

NEZ
Í¡IPO COTIPLETO DE LA
A EN ENERGíA.

MTRO. ALDO ALAN S CANTU
PROFESOR DE TIEÍYIPO COi,IPLETO DE LA

INGENIERíA EN TELEMATICA.
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